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	En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veintisiete de marzo del año dos mil veinte, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Análisis, discusión y en su caso autorización para modificar el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, por cambio de prioridad derivado de la contingencia del CORONAVIRUS COVID-19.

III. Autorización para otorgar descuentos en diversos impuestos y trámites municipales.

IV. Autorización para que la celebración de las sesiones de Comisiones de Regidores, se lleven a cabo a través de videoconferencia.

V. Autorización para destinar parte de la dieta de los Regidores del Honorable Ayuntamiento, a fin de coadyuvar con la actual contingencia del CORONAVIRUS COVID-19.

VI. Clausura de la sesión.


ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. Asimismo, se dio cuenta de las ausencias debidamente justificadas de los Regidores OLIVIA BONILLA SOTO, JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ y CARLOS PONCE TORRES. 

Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.


ASUNTO NÚMERO DOS.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización para modificar el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, por cambio de prioridad derivado de la contingencia del CORONAVIRUS COVID-19. Al pasar al análisis del presente acuerdo en uso de la palabra el ciudadano Presidente Municipal, con fundamento en lo establecido en el artículo 92 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua le solicito al Tesorero Municipal, hiciera la presentación y explicación de las reasignaciones presupuestales.  Una vez terminada la presentación y en uso de la palabra el Regidor Óscar Arturo Gallegos González, propuso la modificación en el rubro de proyectos estratégicos para que se corrigiera la cantidad, lo cual fue debidamente secundado por el ciudadano Presidente Municipal, al someter a votación dicha propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. Acto seguido se somete a votación el proyecto de acuerdo debidamente modificado, el cual fue aprobado mediante votación nominal y por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:
ACUERDO.- PRIMERO.- Se autoriza el cambio de prioridad de los proyectos de inversión del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $23,400,000.00 (Veintitrés millones cuatrocientos mil pesos 00/100 moneda nacional) para la adquisición de manera extraordinaria de los artículos siguientes: Productos médicos, despensas, kits de limpieza, Insumos por contingencia como lo son gel antibacterial, cubre bocas, termómetros, entre otros, igualmente la renta de equipo móvil como camas y respiradores, de igual manera la necesidad de contratar de manera extraordinaria los servicios de fumigación de las diversas Dependencias Municipales, etc., por lo que, dicha reasignación será aplicada, del presupuesto de egresos, de los rubros siguientes:

	
RUBRO
	PRESUPUESTO 
AUTORIZADO
	PRESUPUESTO 
MODIFICADO
	PRESUPUESTO DESTINADO A LA CONTINGENCIA

	EQUIPO, MOBILIARO Y HERRAMIENTA
	$      65,092,841.88
	$      60,092,841.88
	$         5,000,000.00

	INFRAESTRUCTURA SOBRE BIENES PROPIOS Y DE DOMINIO PÚBLICO
	$      33,793,547.64
	$      20,393,547.64
	$      13,400,000.00

	PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE FOMENTO
	$    122,076,316.00
	$    140,476,316.00
	$        5,000,000.00 

	TOTAL
	$ 1,481,388,431.63
	$ 1,481,388,431.63
	$     23,400,000.00



SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, a fin de que instruyan a quien corresponda, para que proceda a dar cumplimiento al presente acuerdo.
TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la autorización para otorgar descuentos en diversos impuestos y trámites municipales. Al pasar al análisis del presente asunto, en uso de la palabra la Regidora Amparo Beltrán Ceballos señala que en el rubro identificado como zona exclusiva se omitió el porcentaje de descuento, por lo que propuso se indicara el porcentaje, lo cual corresponde al 50%, propuesta que fue debidamente secundado, al someterse a votación dicha propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. Acto seguido se somete a votación el proyecto de acuerdo debidamente modificado, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar descuentos en diversos rubros, impuestos y trámites municipales, mismos que se describen a continuación: 

	RUBRO
	DE:
	
HASTA:
	% DESCUENTO

	RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL
	$.01
(Un centavo m.n.)
	$200,000.00
(Doscientos mil pesos 00/100 m.n.)
	100%

	RECARGOS DE TRASLACIÓN DE DOMINIO
	$.01
(Un centavo m.n.)
	$50,000.00
(Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.)
	100%

	LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
	$.01
(Un centavo m.n.)
	$50,000.00
(Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.)
	50%

	LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
	$.01
(Un centavo m.n.)
	$50,000.00
(Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.)
	50%

	ZONAS EXCLUSIVAS
	$.01
(Un centavo m.n.)
	$50,000.00
(Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.)
	50%

	ANUENCIAS MUNICIPALES
	
	
	50%

	MULTAS DE TRANSITO, EN CONCEPTOS GRAVES, EXCEPTO CHOQUE
	
	
	50%

	DICTAMEN DE CONTINGENCIA
	
	
	50%

	DICTAMEN DE SEGURIDAD
	
	
	50%

	IMPACTO AMBIENTAL
	
	
	50%



SEGUNDO.- Dichos descuentos resultarán aplicables por el periodo comprendido a partir de la presente aprobación y hasta el 31 de mayo de 2020.
TERCERO.- Así mismo se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretaria de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que instruyan a las diversas dependencias municipales que correspondan, a fin de que suspendan los procedimientos administrativos relacionados con la notificación y cobranza, así como la clausura de los trabajos de obras de construcción.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales.


ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo a la autorización para que la celebración de las sesiones de Comisiones de Regidores, se lleven a cabo a través de videoconferencia.  Una vez analizado el presente asunto, fue aprobado por unanimidad de votos, en los siguientes términos:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la celebración de sesiones de las diversas Comisiones que integran el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para que quien así lo considere necesario, se realicen a través de videoconferencias, validándose todos los acuerdos que en las mismas se tomen, durante el periodo que persista la contingencia sanitaria de la pandemia del brote de CORONAVIRUS COVID-19. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales.


ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo a la autorización para destinar parte de la dieta de los Regidores del Honorable Ayuntamiento, a fin de coadyuvar con la actual contingencia del CORONAVIRUS COVID-19. Acto seguido en uso de la palabra el Regidor José Ubaldo Solís propuso una modificación al proyecto presentado para que sea por dos meses, abril y mayo y que sea por $14,000.00 (Catorce mil pesos 00/100 moneda nacional) mensuales, de los subsidios que otorgan directamente los Regidores, para que se puedan comprar, despensas correspondientes y puedan ser otorgadas a la ciudadanía, propuesta que fue ampliada por el Presidente Municipal en el sentido de que se incorporen al proceso de la compra de las despensas, los regidores Coordinadores de las distintas fracciones edilicias, lo cual fue debidamente secundado. 
Continuando con el desarrollo de la sesión la Regidora Amparo Beltrán Ceballos, realiza la propuesta de que todo el dinero que se recabe se haga un fondo que administre la Dirección de Desarrollo Económico, para otorgar créditos a fondo perdido a micro y pequeñas empresas, lo cual fue debidamente secundado por el Regidor Enrique Torres Valadez.
Continuando con el análisis del asunto la Regidora Laura Yanely Rodríguez Mireles, propuso crear una Comisión Especial y Transitoria integrada por el Regidor Carlos Ponce Torres, así como por representantes de las diversas fracciones edilicias, para que se encargue de realizar un mejor análisis del proyecto de acuerdo presentado, propuesta que fue debidamente secundada por los Regidores Óscar Arturo Gallegos González y Magdaleno Silva López.
Continuando con el desahogo del punto, en uso de la palabra el Regidor Óscar Arturo Gallegos González propuso que se autorizara para que en los próximos cuatro meses correspondientes a abril, mayo, junio y julio se destine el presupuesto autorizado para la Comisión Especial y Transitoria, para los equipos representativos y se destine para la compra de despensas para las personas en condición más vulnerable y afectadas por la actual contingencia del COVID-19, así como para la entrega de apoyos económicos directos, propuesta que no fue debidamente secundada, por lo que queda sin efecto la misma.
Una vez finalizada la discusión del presente asunto se sometieron a votación las propuestas presentadas, habiéndose obtenido trece votos a favor de la propuesta presentada por el Regidor José Ubaldo Solís y cinco votos en contra de los Regidores Óscar Arturo Gallegos González, Laura Yanely Rodríguez Mireles, Enrique Torres Valadez, Amparo Beltrán Ceballos y Magdaleno Silva López.
Acto seguido se sometió a votación la segunda propuesta presentada por la Regidora Amparo Beltrán Ceballos, obteniendo dos votos a favor de los Regidores Enrique Torres Valadez y Amparo Beltrán Ceballos y dieciséis votos en contra, por lo que queda desechada dicha propuesta.
Continuando con el desarrollo de la sesión se sometió a votación la tercera propuesta realizada por la Regidora Laura Yanely Rodríguez Mireles, la cual obtuvo cinco votos a favor de los Regidores Óscar Arturo Gallegos González, Laura Yanely Rodríguez Mireles, Enrique Torres Valadez, Amparo Beltrán Ceballos y Magdaleno Silva López y trece votos en contra, por lo que no ha lugar a dicha propuesta. 
Acto continuo se procede a votar el proyecto de acuerdo presentado con la modificación autorizada, el cual fue aprobado por mayoría de trece votos a favor y cinco votos en contra de los Regidores Óscar Arturo Gallegos González, Laura Yanely Rodríguez Mireles, Enrique Torres Valadez, Amparo Beltrán Ceballos y Magdaleno Silva López.
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza que, durante los meses de abril y mayo de 2020, se destine de manera mensual, la cantidad de $14,000.00 (Catorce mil pesos 00/100 moneda nacional) de la partida presupuestal de subsidios de los Regidores que integran el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua,  para que sean destinados a la compra de despensas para las personas en condición más vulnerable y afectadas por la actual contingencia del CORONAVIRUS denominado COVID-19.
SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal, a fin de que instruya a quien corresponda, para que proceda a dar cumplimiento al presente acuerdo.
TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales a que haya lugar.


Con fundamento en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Regidor Magdaleno Silva López, solicitó la inclusión de un asunto especial y urgente por lo que, por unanimidad de votos se aprobó que lo diera a conocer. Acto seguido el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento dio lectura al mismo en los siguientes términos:
ACUERDO: ÚNICO.- Este Honorable Ayuntamiento exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a que cumpla fiel y cabalmente con el trabajo que le corresponde en cuanto a la vigilancia de que se respeten los precios oficiales de los productos de la canasta básica.
Al pasar al análisis del presente asunto se sometió el Presidente Municipal hizo una adición al proyecto presentado, exhortándole de igual a la PROFECO para que ejerza su facultad y eviten los abusos de los proveedores para con los consumidores, lo cual fue debidamente secundado y aprobado por unanimidad de votos.  Acto continuo se procede a votar el proyecto de acuerdo presentado con la modificación autorizada, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor para que cumpla fiel y cabalmente con el trabajo que le corresponde en cuanto a la vigilancia de que se respeten los precios oficiales de los productos de la canasta básica, de igual manera para que ejerza su facultad y evite los abusos de los proveedores para con los consumidores.
SEGUNDO.- Notifíquese.


ASUNTO NÚMERO SEIS.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con treinta y cuatro minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal, dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  


Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para modificar el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, por cambio de prioridad derivado de la contingencia del CORONAVIRUS COVID-19; b).- Proyecto de acuerdo para otorgar descuentos en diversos impuestos y trámites municipales; c).- Proyecto de acuerdo para que la celebración de las sesiones de Comisiones de Regidores, se lleven a cabo a través de videoconferencia; d).- Proyecto de acuerdo para destinar parte de la dieta de los Regidores del Honorable Ayuntamiento, a fin de coadyuvar con la actual contingencia del CORONAVIRUS COVID-19; e).- Asunto Especial o Urgente presentado por el Regidor Magdaleno Silva López, y f).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.


PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ
ESTADO DE CHIHUAHUA

C. HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ 

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA


C. JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 			                C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS

C. PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA					 C. RENÉ CARRASCO ROJO

C. LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ		           C. ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ

C. ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR			     C. MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS

C. JUANA REYES ESPEJO			        C. MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ

C. LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES				        C. SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ

C. ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA				        C. MAGDALENO SILVA LÓPEZ

C. JOSÉ UBALDO SOLÍS				        C. ENRIQUE TORRES VALADEZ

C. MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA
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LICENCIADO MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ 
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